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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 149 expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2026.

DECRETO Legislativo Número 151 expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Tarimoro, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 
2026.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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PODER EJECUTIVO 

GlJANAJUATO, GTO. 

: LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES 
DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 149 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLA TURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUA TO, D E C R E T A: 

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos para el Municipio de Silao de la 
Victoria, Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 2026, para quedar como 
sigue: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SILAO DE LA VICTORIA, 

GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026. 

CAPÍTULO PRIMERO 

NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene por objeto establecer los 

ingresos que percibirá la hacienda pública del municipio de Silao de la Victoria, 

Guanajuato, durante el ejercicio fiscal del año 2026, de conformidad al Clasificador 

por Rubro de Ingreso, por los conceptos y cantidades estimadas que a continuación 

se enumeran: 

l. Ingresos Administración Centralizada
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. disposiciones administrativas de observancia general que emita el Ayuntamiento y 

las normas de derecho común. 

Artículo 2. Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como 

los provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos 

establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal, así como en lo 

dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se fundamenten. 

Las cuotas establecidas en esta Ley por el concepto de derechos, deberán 

corresponder a la prestación efectiva de un servicio público en cumplimiento de una 

función pública concedida por alguna norma jurídica previa; debiendo guardar 

relación con el costo que para el Ayuntamiento tenga la ejecución del mismo, y 

serán fijas e iguales para todos los contribuyentes que reciban servicios análogos. 

Artículo 3. La Hacienda Pública del Municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato, 

percibirá los ingresos ordinarios y extraordinarios de conformidad con lo dispuesto 

por esta Ley y la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 
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g) Si el fraccionador cuenta con planta de tratamiento y ésta cubre las necesidades

de tratar suficientemente las aguas residuales que tributen los lotes o inmuebles 

que pretende incorporar, se le bonificará el importe por incorporación al tratamiento 

contenído en la tabla del inciso a) de esta fracción. 

h) Para aquellos desarrollos que se ubiquen en zonas donde el organismo

operador cuente con la infraestructura pluvial se llevará a cabo un cobro por 

aportación de obras pluviales, mismo que resultará de multiplicar el gasto de diseño 

de la infraestructura pluvial en litros por segundo, por la cantidad de $21,923.60 

i) Cuando el organismo no cuente con la infraestructura general necesaria para la

dotación de los servicios de agua potable y drenaje del nuevo fraccionamiento o 

desarrollo a incorporar a las redes, el organismo operador podrá tomar a cuenta del 

pago por los derechos de incorporación el costo de las obras de cabecera cuando 

estas fueran realizadas por el fraccionador debiendo ser autorizadas, supervisadas 

y recibidas de conformidad mediante acta de entrega-recepción por el organismo 

operador y que así lo determine en el convenio respectivo. También se podrán tomar 

a cuenta para bonificación los importes del cambio de diámetros de las líneas de 

agua y alcantarillado resultantes entre los requerimientos para atender al 

fraccionamiento o desarrollo y las que el organismo requiera como prevención de 

otras alternativas de factibilidad para la zona. En caso de que el costo de las obras 

de infraestructura que realice el fraccionador o desarrollador exceda el monto de los 

derechos de incorporación, el fraccionador o desarrollador absorberá esta diferencia 

sin tener derecho a devolución en efectivo o especie, ni a reconocimiento de la 

diferencia para tomarse en cuenta en otros desarrollos. 
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e) Los servicios de supervisión operativa los ejecutará el Sistema de Agua Potable

y Alcantarillado de Silao por medio de su personal técnico, para garantizar que los 

servicios operen dentro de los parámetros de suficiencia y calidad, y que los 

usuarios servidos tengan certidumbre en el abasto de agua potable y en la descarga 

y tratamiento de las aguas residuales. 

d) Los proyectos hidráulicos y sanitarios, así como la construcción de su

infraestructura, deberá regirse por lo establecido en el Manual de Especificaciones 

Técnicas del Organismo y de los emitidos por la misma Comisión Nacional del Agua 

e) Cuando un desarrollo se incorpore a la administración de los servicios prestados

por el organismo operador, se le cobrarán los derechos de incorporación conforme 

a lo establecido por las fracciones XI, XII y XIII del Artículo 30 de esta Ley. 

f) Los títulos de explotación que tenga el fraccionamiento o desarrollo no

habitacional, podrán ser entregados al organismo operador para que se gestione 

ante la Comisión Nacional del Agua el registro de los mismos a nombre de Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado de Silao y en tal caso el interesado deberá pagar 

al organismo operador en el transcurso del primer trimestre del año el importe que 

corresponda al pago de derechos de extracción del volumen total transmitido 

conforme a los precios que establezca la Ley Federal de Derechos vigente. 

g) Para la formalización de todos y cada uno de los actos que se realicen al amparo

de esta fracción, deberá realizarse un convenio donde se establezcan las 

obligaciones y acuerdos de las partes. 
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CAPÍTULO CUARTO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

Artículo 34. La contribución de mejoras se causará y liquidará en los términos de 

la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO QUINTO 

PRODUCTOS 

Artículo 35. Los productos que tiene derecho a percibir el Municipio se regularán 

por los contratos o convenios que se celebren y su importe deberá enterarse en los 

plazos, términos y condiciones que en los mismos se establezca y en base a las 

Disposiciones Administrativas de Recaudación, de acuerdo a los señalados en la 

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO SEXTO 

APROVECHAMIENTOS 

Artículo 36. Los aprovechamientos que percibirá el Municipio serán, además de los 

previstos en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, 

aquellos que se obtengan de los fondos de aportación federal. 

Artículo 37. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo 

señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa del 3% 

mensual. 
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Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de la fecha 

de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se calcularán 

sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la indemnización a 

que se refiere el Artículo 46 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 

de Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas por infracciones a las leyes 

fiscales. 

Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los créditos 

fiscales, se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 2% mensual. 

Artículo 38. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución, se 

causarán a la tasa del 2% sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a 

continuación se indican: 

l. Por el requerimiento de pago;

11. Por la del embargo; y

111. Por la del remate.

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del adeudo sea inferior a 

dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se cobrará esta 

cantidad en lugar del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refiere cada una de las fracciones 

anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el valor 

mensual Unidad de Medida y Actualización. 
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Artículo 39. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se cubrirán 

conforme a las disposiciones relativas al Título Segundo, Capítulo Único de la Ley 

de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se cubrirán conforme 

a las tarifas establecidas en los reglamentos municipales. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 40. El Municipio percibirá las cantidades que le correspondan por concepto 

de participaciones federales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Coordinación 

Fiscal del Estado. 

CAPÍTULO OCTAVO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Artículo 41. El Municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando así lo 

decrete de manera excepcional el Congreso del Estado. 
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CAPÍTULO NOVENO 

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 42. La cuota mínima anual del impuesto predial para el año 2026 será de 

$429.71 

Los propietarios o poseedores de predios que sean dados en comodato a favor del 

Municipio, y que sean destinados a actividades deportivas, recreativas o culturales, 

pagarán la cuota mínima del impuesto predial sin perjuicio de lo establecido por la 

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Artículo 43. Los contribuyentes del impuesto predial que cubran anticipadamente 

el impuesto por la anualidad dentro del primer bimestre del 2026 tendrán un 

descuento del 12% de su importe total si realizan el pago en el mes de enero y del 

10% si lo pagan en el mes de febrero; excepto los que tributen bajo cuota mínima. 

SECCIÓN SEGUNDA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 44. Cuando el Municipio o alguna de sus entidades adquieran algún 

inmueble cuya utilidad pública sea el desarrollo de vivienda social, la regularización 

de asentamientos humanos de origen irregular o la reserva territorial, no se causará 

el impuesto por adquisición de bienes inmuebles. 
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SECCIÓN TERCERA 

IMPUESTO SOBRE DIVISIÓN Y LOTIFICACIÓN 

Artículo 45. Los contribuyentes del impuesto sobre división y lotificación de 

aquellos inmuebles cuya división se genere por causa de utilidad pública gozarán 

de un beneficio fiscal equivalente al 100% de dicho impuesto. 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES 

Artículo 46. El Ayuntamiento a fin de dar cumplimiento al derecho humano al agua, 

podrá establecer tratamientos fiscales preferenciales en los cobros por acceso al 

agua para población en condiciones de vulnerabilidad. 

Tratándose de los derechos por la prestación de los servicios de agua potable, 

drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales se 

aplicarán los siguientes beneficios: 

l. Los usuarios del servicio de agua potable que paguen por adelantado su servicio

anual durante el primer bimestre del año 2026 tendrán un descuento del 12%, 

aplicable a los doce meses del año, si el pago lo realizan en el mes de enero, o 

aplicable a once meses si el pago lo realizan en el mes de febrero. 

11. Los pensionados, jubilados, personas con discapacidad y adultas mayores que

tengan servicio medido, gozarán de un descuento del 50%. Se aplicará el descuento 

al momento en que se realicen los pagos mensuales correspondientes. Solamente 
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se hará el descuento en la casa que habite el beneficiario y exclusivamente para el 

agua de uso doméstico y hasta un consumo de diez metros cúbicos. Los consumos 

mayores a los diez metros cúbicos se pagarán conforme a los precios establecidos 

en la fracción I del Artículo 30 de esta Ley. 

111. Cuando pasados los seis meses de vigencia de la carta de factibilidad no

existiera convenio firmado por el organismo operador y el interesado para el pago 

de derechos, a solicitud por escrito del interesado, se podrá emitir otra carta, 

debidamente solicitada antes del vencimiento de la vigencia en turno, y ésta no se 

cobrará independientemente de que resultara positiva o negativa la respuesta de 

factibilidad. 

IV. Para la determinación del nivel de contaminantes de aguas residuales

contenidos en los incisos b) y c) de la fracción XVI del Artículo 30 de esta Ley, se 

podrá hacer un solo análisis hasta para cuatro contenedores de aguas provenientes 

del mismo punto de descarga. 

V. Para la asignación de tarifas en comunidades que se integren a los servicios

prestados por el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado los usuarios domésticos 

y mixtos, en caso de que cuente con medidor, podrán tener un descuento de hasta 

un 50% respecto a las tarifas contenidas en el Artículo 30, fracción I incisos a) y d). 

En caso de que no se cuente con medidor, se aplicará hasta un 50% de descuento 

exclusivamente en la tarifa fija mínima doméstica y mixta, contenidas en la fracción 

11 del Artículo 30 de esta Ley. Para el cobro de la contratación de servicios, se 

aplicará un descuento del 100% sobre los costos autorizados en la fracción V del 

Artículo 30 de esta Ley solo referente a Contratos para los usuarios domésticos y 

mixtos. 
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VI. Cuando una comunidad entregue la infraestructura hidráulica y sanitaria

existente y se adhiera a los servicios prestados por el Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado, quedará exenta del pago por los derechos de incorporación 

contenidos en las fracciones XI, XII, XIII y XIV del Artículo 30 de esta ley, estando 

también exentos los usuarios que se incorporaren posteriormente de forma 

individual. Este beneficio no aplicará para las empresas o industrias que llegaran a 

instalarse en alguna de las comunidades ya incorporadas. 

VII. Para reconexiones de toma que se hicieran en el cuadro se les cobraría el 50%

respecto al precio de reconexión contenido en la fracción X, inciso c) del Artículo 30 

de esta Ley. 

VIII. El servicio de limpieza de descarga sanitaria y fosas sépticas, con camión

hidroneumático a comunidades, dependencias gubernamentales y educativas o en 

caso de contingencias, no tendrá costo. 

IX. Para los usuarios no habitacionales que soliciten incorporación mediante el

suministro de agua tratada, se les cobrará cada litro por segundo de su gasto 

máximo diario a razón del 75% de los precios contenidos en el Artículo 30, fracción 

XIII inciso a) de esta Ley. 

X. Para los usuarios que soliciten la venta de agua cruda se les otorgará un

descuento del 40% respecto al precio contenido en el artículo 30, fracción XV inciso 

a) de esta Ley. El agua será entregada directamente del colector y en caso de que

se requiera conducción para ser entregada en el punto que el solicitante requiera, 

se pagará adicionalmente el costo por metro cúbico contenido en el inciso e) de la 

fracción y Artículo referido. 
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XI. El cambio de titular contenido en la fracción IX, inciso c) del Artículo 30 de esta

Ley, será otorgado de forma gratuita para los usuarios que lo soliciten. También se 

exentará de pago a los usuarios que soliciten actualización de datos del titular de la 

cuenta y por la renovación de contrato. 

XII. Los descuentos referidos en el presente artículo, no se harán extensivos a

recargos y honorarios de cobranza. 

XIII. Para instituciones educativas públicas que utilicen agua tratada para sus

procesos o para experimentación, se les otorgarán un 50% de descuento respecto 

al precio contenido en el f), fracción XV del artículo 30 de ésta Ley de Ingresos. 

Con el fin de garantizar el ejercicio efectivo del derecho humano al agua y en el 

ámbito estricto de su autonomía hacendaría, los Ayuntamientos podrán establecer 

tratamientos fiscales preferenciales adicionales respecto de las cuotas, tarifas o 

derechos por la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento, 

a favor de personas adultas mayores y personas con discapacidad, exclusivamente 

en lo relativo al uso doméstico. 

Para tales efectos, el Ayuntamiento deberá definir criterios de evaluación 

socioeconómica que permitan identificar de manera objetiva a las personas 

beneficiarias, considerando, entre otros elementos, su nivel de ingresos, en su caso 

condición de discapacidad y las circunstancias particulares de su hogar. Dichos 

criterios deberán asegurar que el tratamiento fiscal preferencial se otorgue con 

apego a los principios de equidad, proporcionalidad y sostenibilidad financiera. 
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SECCIÓN SÉPTIMA 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y 

CARTAS 

Artículo 50. Los derechos por la expedición de certificados, certificaciones, 

constancias y cartas se causarán al 50% de la tarifa prevista en el Artículo 28 de 

esta Ley, cuando sean para la obtención de becas o para acceder a programas 

asistenciales. 

SECCIÓN OCTAVA 

SERVICIOS DE ASISTENCIA Y SALUD PÚBLICA 

Artículo 51. Cuando los servicios establecidos en materia de asistencia y salud 

pública contenidos en la presente ley sean requeridos por personas que teniendo 

seguridad social y siendo de escasos recursos o que se encuentren en condiciones 

económicas desfavorables, se procederá a realizar estudio socioeconómico previa 

solicitud del interesado, a través del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia. Para acceder a la condonación total o parcial deberán acreditar 

mediante estudio socioeconómico dicha situación, con base a los siguientes 

criterios: 

l. Ingreso familiar;

11. Número de dependientes económicos;

111. Grado de escolaridad y acceso a los sistemas de salud;

IV. Zona habitacional; y
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relación a los conceptos establecidos en la fracción I incisos d, e y f y por los 

conceptos previstos en la fracción VII, del Artículo 15, cubrirán una cuota 

de $234.49, excepto en los incisos a y b. 

Por los servicios de panteones en la zona rural, se cobrará el 50% de las tarifas 

establecidas para la zona urbana. 

SECCIÓN DÉCIMA 

SERVICIOS DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS Y CASA DE LA CULTURA 

Artículo 53. En los derechos establecidos por el Artículo 31 de esta Ley, se 

condonará total o parcialmente la tarifa, atendiendo al estudio socioeconómico que 

practiquen las trabajadoras sociales de esta institución, en base a los siguientes 

criterios: 

l. Ingreso familiar;

11. Número de dependientes económicos;

111. Grado de escolaridad y acceso a los sistemas de salud;

IV. Zona habitacional; y

V. Edad de los solicitantes.

Una vez analizado el estudio socioeconómico se emitirá dictamen en donde se 

establecerá el porcentaje de descuento atendiendo a la siguiente tabla: 
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predios no representan un problema de salud pública, ambiental o de seguridad 

pública, o no se especule comercialmente con su valor por el solo hecho de su 

ubicación y los beneficios que recibe de las obras públicas realizadas por el 

Municipio. 

El recurso de revisión deberá de substanciarse y resolverse en lo conducente, 

conforme a lo dispuesto para el recurso de revocación establecido en la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Si la autoridad municipal deja sin efecto la aplicación de la tasa diferencial para 

inmuebles sin edificar recurrida por el contribuyente, se aplicará la tasa marginal 

que les corresponda, determinándose el impuesto predial conforme a la tabla 

contenida en la fracción I del artículo 4 de esta Ley. 

CAPÍTULO UNDÉCIMO 

AJUSTES 

SECCIÓN ÚNICA 

AJUSTES TARIFARIOS 

Artículo 53. Las cantidades que resulten de la aplicación de las cuotas y tarifas 

establecidas en la presente Ley, se ajustarán en el momento del cobro, de 

conformidad con la siguiente: 

TABLA 
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Cantidades

Desde $0.01 y hasta $0.50 

Desde $0.51 y hasta $0.99 

Unidad de ajuste

A la unidad de peso inmediato inferior 

A la unidad de peso inmediato superior 

T R A N S I T O R I O

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2026, una vez

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA,
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.­
GUANAJUATO, GTO., 11 DE DICIEMBRE DE 2025.- ROBERTO CARLOS
TERÁN RAMOS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ERNESTO MILLÁN
SOBERANES.- DIPUTADO VICEPRESIDENTE.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.­
DIPUTADA SECRETARIA.- ROCÍO CERVANTES BARBA.- DIPUTADA
SECRETARIA.- RÚBRICAS.

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., 
a 16 de diciembre de 2025. 

NEZ LONA�
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d) Para supervisión de obras se cobrará a razón del 5% sobre el importe total de
los derechos de incorporación que resulten del total a incorporar para usos
habitacionales.

e) Por recepción de obras se cobrará un importe de $45.41 por lote o vivienda
recibida y de $4.75 por metro cuadrado del área total.

XIV. Servicios de incorporación a las redes de agua potable y descarga de
drenajes de giros no habitacionales:

Cobro de conexión a las redes de agua potable y descarga de drenaje a 
desarrollos o unidades inmobiliarias de giros no habitacionales. 

Concepto Litro/segundo 

1. Incorporación de nuevos desarrollos a las redes de agua $389,774.84 potable

2. Incorporación de nuevos desarrollos a las redes de drenaje $184,547.01 sanitario

a) Tratándose de desarrollos distintos del doméstico, se cobrará en agua potable
el importe que resulte de multiplicar el gasto máximo diario en litros por segundo
que arroje el cálculo del proyecto, por el precio por litro por segundo contenido en
el numeral 1.

b) La tributación de agua residual se considerará al 80%, de lo que resulte del
cálculo de demanda de agua potable y se multiplicará por el precio unitario litro por
segundo del numeral 2.

c) Para el cobro de títulos de explotación, el gasto calculado en litros por segundo
se convertirá a metros cúbicos anuales y se cobrará a razón de $5.05 por cada
metro cúbico.

d) Cuando una toma cambie de giro se le cobrará en proporción al incremento de
sus demandas y el importe a pagar será la diferencia entre el gasto asignado y el
que requieran sus nuevas demandas. La base de demanda reconocida para una
toma doméstica será de 0.011574 litros por segundo, gasto que se comparará con
la demanda del nuevo giro y la diferencia se multiplicará por los precios contenidos
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g) Para desarrollos que cuenten con fuente de abastecimiento propia, el
Organismo operador podrá recibirla, en el acto de la firma del convenio respectivo,
una vez realizada la evaluación técnica y documental aplicando la bonificación que
resulte de los volúmenes de gasto a un valor de $115,808.39 el litro por segundo.
Los litros por segundo a bonificar serán los que resulten de la conversión de los
títulos entregados por el fraccionador o el gasto medio de las demandas del
desarrollo, tomándose el que resulte mayor de los dos.

h) Cuando el organismo no cuente con la infraestructura general necesaria para la
dotación de los servicios de agua potable y drenaje del nuevo fraccionamiento o
desarrollo a incorporar a las redes, como son: equipamientos, tanques de
regulación, líneas generales de conducción, alimentación, distribución primaria; así
como emisores, colectores, subcolectores y obras generales, que autorice el
organismo, se podrá tomar a cuenta del pago por los derechos de incorporación el
costo de las obras de infraestructura citadas en líneas anteriores cuando éstas
fueran realizadas por el fraccionador, siempre y cuando las obras sean autorizadas,
supervisadas y recibidas de conformidad mediante acta entrega-recepción por el
organismo, y que así lo determine en el convenio respectivo. También se tomarán
en cuenta para bonificación los importes del cambio de diámetros de las líneas de
agua y alcantarillado resultantes entre los requerimientos para atender al
fraccionamiento o desarrollo y las que el organismo requiera como prevención de
otras alternativas de factibilidad para la zona. En caso de que el costo de las obras
de infraestructura descritas en el inciso anterior, que realice el fraccionador o
desarrollador, exceda el monto de los derechos de incorporación, el fraccionador o
desarrollador absorberá esta diferencia sin tener derecho a devolución en efectivo
o especie, ni a reconocimiento de la diferencia para tomarse en cuenta en otros
desarrollos.

i) Si el fraccionador cuenta con planta de tratamiento y ésta cubre las necesidades
de tratar suficientemente las aguas residuales que tributen los lotes o inmuebles
que pretende incorporar, se le bonificará el importe por incorporación al drenaje de
acuerdo con los precios contenidos en la columna 3 del inciso a) de esta fracción.
Para los desarrollos en los que no exista planta de tratamiento, deberán construir
su propia planta con capacidad suficiente para tratar sus aguas residuales o pagar
sus derechos a razón de $18.24 por cada metro cúbico del volumen anual que
resulte de convertir la descarga media tomando los siguientes valores, para popular
0.0033 litro por segundo, para interés social 0.0048 y para residencial 0.0055.

XIII. Servicios operativos y administrativos para desarrollos inmobiliarios
de todos los giros:
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XVI. Por la venta de agua tratada:

a) Por suministro de agua tratada, por m3 $3.40. 

SECCIÓN DÉCIMA SEXTA 
SERVICIOS DE CASA DE LA CULTURA 

Artículo 30. Los derechos por la prestación de los servicios de la casa 
de la cultura, por concepto de cursos de capacitación artística por mes, se causarán 
y liquidarán a una cuota de $61.42 y para cursos especiales $85.19. 

CAPÍTULO CUARTO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

Artículo 31. La contribución de mejoras se causará y liquidará en los 
términos de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO QUINTO 
PRODUCTOS 

Artículo 32. Los productos que tiene derecho a percibir el Municipio se 
regularán por los contratos o convenios que se celebren, y a las disposiciones 
administrativas que al efecto se establezcan y de acuerdo con lo señalado en la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO SEXTO 
APROVECHAMIENTOS 

Artículo 33. Los aprovechamientos que percibirá el munrcIpI0 serán, 
además de los previstos en el Artículo 259 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato, aquellos recursos que obtenga de los fondos 
de aportación federal. 

Artículo 34. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro 
del plazo señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa 
del 3% mensual. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir 
de la fecha de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se 
calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la 
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indemnización a que se refiere el Artículo 46 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas por 
infracciones a las leyes fiscales. 

Cuando proceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los 
créditos fiscales, se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 2% 
mensual. 

Artículo 35. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución 
se causarán a la tasa del 2% sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a 
continuación se indican: 

l. Por el requerimiento de pago;
11. Por la del embargo; y
111. Por la del remate.

Cuando en los casos de las infracciones anteriores, el 2% del adeudo 
sea inferior a dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente que corresponda, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refiere cada una de las 
fracciones anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el 
valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 36. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se 
cubrirán conforme a las disposiciones relativas al título segundo, capítulo único de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se 
cubrirán conforme a las tarifas establecidas en los reglamentos municipales. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 37. El municipio percibirá las cantidades que le correspondan 
por concepto de participaciones federales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO OCTAVO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
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Artículo 38. El municipio podrá recibir ingresos extraordinarios cuando 
así lo decrete de manera excepcional el Congreso del Estado. 

CAPÍTULO NOVENO 
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 39. La cuota mínima anual del impuesto predial para el 2026 
que se pagará dentro del primer bimestre será de $402.33, de conformidad con lo 
establecido por el Artículo 164 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Guanajuato. 

Artículo 40. Los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en 
los siguientes supuestos, pagarán la cuota mínima del impuesto predial: 

a) Los que sean propiedad de personas con discapacidad, pensionadas, jubiladas
y personas adultas mayores sobre uno de sus predios, si éste contara con más; y

b) Los predios propiedad particular que sean dados en comodato a favor del
municipio, y que sean destinados a actividades deportivas, recreativas o culturales.

Artículo 41. Los contribuyentes del impuesto predial que cubran 
anticipadamente el impuesto por anualidad dentro del mes de enero de 2026 
tendrán un descuento del 20% de su importe, y aquéllos que cubran su anualidad 
dentro de los meses de febrero y marzo de 2026 tendrán un descuento del 10% de 
su importe. Excepto los que tributen bajo cuota mínima. 

Los contribuyentes del impuesto predial que cuenten con la "Tarjeta de 
la gente" recibirán el beneficio del descuento del 20% sobre los recargos del 
impuesto predial causados a la fecha del pago. 

SECCIÓN SEGUNDA 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 42. No se causará este impuesto tratándose de adquisiciones 
de inmuebles que haya realizado la Federación, el Estado o los municipios para 
formar parte del dominio público, y los partidos políticos nacionales, siempre y 
cuando dichos inmuebles sean para su propio uso; asimismo, en las adquisiciones 
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de inmuebles que hagan los arrendatarios financieros al ejercer la opción de compra 
en los términos de los contratos de arrendamiento financiero. 

SECCIÓN TERCERA 
IMPUESTO SOBRE DIVISIÓN Y LOTIFICACIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 43. Los contribuyentes del impuesto sobre división y lotificación 
de aquellos inmuebles cuya división se genere por causa de utilidad pública gozarán 
de un beneficio fiscal equivalente al 100% de dicho impuesto. 

SECCIÓN CUARTA 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES 

Artículo 44. El Ayuntamiento a fin de dar cumplimiento al derecho 
humano al agua, podrá establecer tratamientos fiscales preferencia les en los cobros 
por acceso al agua para población en condiciones de vulnerabilidad. 

Artículo 45. Beneficios para las personas usuarias del Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de Tarimoro: 

a) Las personas pensionadas, con discapacidad, adultas mayores y jubiladas
gozarán de los descuentos de un 50%. Solamente se hará descuento en la casa
que habite la persona beneficiaria y exclusivamente para el agua de uso doméstico;

b) Los descuentos no se harán extensivos a recargos y honorarios de cobranza
ni se aplican para servicios comerciales, industriales o de carácter diferente a lo
doméstico. Tampoco se hará descuento cuando la persona usuaria tenga rezagos
quedando este beneficio solamente para quienes que se encuentren al corriente en
sus pagos;

c) Cuando se trate de servicio medido, se hará el descuento solamente para
consumos iguales o menores a 1 0m3 mensuales de consumo doméstico y el
descuento se hará en el momento en que sea realizado el pago;

d) Los metros cúbicos excedentes a los 1 0m3 de consumo mensual, se cobrarán
a los precios que corresponda de acuerdo con la fracción I del Artículo 29 de esta
Ley;
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e) En los casos en que concluida la vigencia de la carta resulte aún positiva la
factibilidad, se podrá renovar hasta por dos ocasiones una nueva carta donde el
importe a pagar por la persona solicitante será el equivalente al 20% sobre los
precios vigentes de la fracción XIII incisos a) y b) del Artículo 29 de esta Ley;

f) La cuarta carta de factibilidad solicitada para el mismo predio deberá ser
pagada sin descuento y a los precios vigentes;

g) Para quienes usen agua tratada en actividades de riego agrícola o para la
elaboración de ladrillos, gozarán de un descuento del 75% respecto al precio
contenido el Artículo 29, fracción XVI, inciso a) de esta Ley de Ingresos;

h) Para los giros no habitacionales que soliciten incorporación mediante el
suministro de agua tratada, se les cobrará cada litro por segundo de su gasto
máximo diario a razón del 75% de los precios contenidos en los numerales 1 y 2 del
Artículo 29, fracción XIV de esta Ley de Ingresos;

i) Para las personas usuarias que soliciten y obtengan autorización de incorporar un
lote o vivienda de forma individual, tendrán un descuento del 50% con relación a los
derechos de incorporación contenidos en la tabla contenida en la fracción XV del
Artículo 29 de esta Ley de Ingresos; y

j) Las personas usuarias de servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado,
tratamiento y disposición de sus aguas residuales que cuenten con la "Tarjeta de la
Gente" recibirán el beneficio del descuento del 20% sobre los recargos causados a
la fecha de la realización del pago.

Con el fin de garantizar el ejercicio efectivo del derecho humano al agua 
y en el ámbito estricto de su autonomía hacendaria, los Ayuntamientos podrán 
establecer tratamientos fiscales preferenciales adicionales respecto de las cuotas, 
tarifas o derechos por la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y 
saneamiento, a favor de personas adultas mayores y personas con discapacidad, 
exclusivamente en lo relativo al uso doméstico. 

Para tales efectos, el Ayuntamiento deberá definir criterios de evaluación 
socioeconómica que permitan identificar de manera objetiva a las personas 
beneficiarias, considerando, entre otros elementos, su nivel de ingresos, en su caso 
condición de discapacidad y las circunstancias particulares de su hogar. Dichos 
criterios deberán asegurar que el tratamiento fiscal preferencial se otorgue con 
apego a los principios de equidad, proporcionalidad y sostenibilidad financiera. 
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Los criterios aprobados por el Ayuntamiento serán de carácter público y 
verificable, a fin de garantizar la transparencia en su aplicación y el uso responsable 
de los recursos municipales vinculados a la prestación de los servicios referidos. 

Artículo 46. Beneficios para las personas usuarias de servicios de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales 
de la comunidad de La Moneada: 

a) Las personas pensionadas, con discapacidad, adultas mayores y jubiladas
gozarán de los descuentos de un 30%. Solamente se hará descuento en la casa
que habite la persona beneficiaria y exclusivamente para el agua de uso doméstico;

b) Los descuentos no se harán extensivos a recargos y honorarios de cobranza, ni
se aplican para servicios comerciales, industriales o de carácter diferente a lo
doméstico. Tampoco se hará descuento cuando la persona usuaria tenga rezagos
quedando este beneficio solamente para quienes que se encuentren al corriente en
sus pagos;

e) Cuando se trate de servIcI0 medido se hará el descuento solamente para
consumos iguales o menores a 1 Om3 mensuales de consumo doméstico y el
descuento se hará en el momento en que sea realizado el pago;

d) Los metros cúbicos excedentes a los 1 Om3 de consumo mensual, se cobrarán a
los precios que corresponda de acuerdo con la fracción I del Artículo 29 de esta Ley;

e) En los casos en que concluida la vigencia de la carta resulte aún positiva la
factibilidad, se podrá renovar hasta por dos ocasiones una nueva carta donde el
importe a pagar por la persona solicitante será el equivalente al 20% sobre los
precios vigentes de la fracción XIII incisos a) y b) del Artículo 29 de esta Ley;

f) La cuarta carta de factibilidad solicitada para el mismo predio deberá ser pagada
sin descuento y a los precios vigentes; y

g) Para quienes usen agua tratada en actividades de riego agrícola gozarán de un
descuento del 75% respecto al precio contenido el Artículo 29, fracción XVI, inciso
a), de esta Ley.

Con el fin de garantizar el ejercicio efectivo del derecho humano al agua 
y en el ámbito estricto de su autonomía hacendaría, los Ayuntamientos podrán 
establecer tratamientos fiscales preferenciales adicionales respecto de las cuotas, 
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Desarrollo Integral de la Familia del Municipio. Para acceder a la condonación total 
o parcial deberán acreditar mediante estudio socioeconómico dicha situación.

SECCIÓN NOVENA 
SERVICIOS DE CASA DE LA CULTURA 

Artículo 52. En lo que se refiere a los cursos de capacitación artística 
impartidos por esta institución, en cuanto a las cuotas mensuales, la misma tiene a 
bien otorgar descuentos del 50% y 100% según las condiciones socioeconómicas 
de los alumnos. 

Con el fin de asegurar el acceso efectivo a los servicios que ofrecen las 
bibliotecas públicas y las casas de la cultura, en su caso, los Ayuntamientos podrán 
establecer tratamientos fiscales preferenciales adicionales a los previstos en este 
ordenamiento, dirigidos específicamente a niñas, niños y adolescentes. Para tal 
efecto, el Ayuntamiento, en ejercicio de su autonomía hacendaría, determinará las 
condiciones, requisitos y modalidades que, en cada caso, sean procedentes. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
MEDIOS DE DEFENSA APLICABLES AL IMPUESTO PREDIAL 

SECCIÓN ÚNICA 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 

Artículo 53. Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles sin 
edificar, podrán acudir a la Tesorería Municipal a presentar recurso de revisión, a 
fin de que les sea aplicable la tasa general de los inmuebles urbanos y suburbanos 
con edificación, cuando consideren que sus predios no representen un problema de 
salud pública, ambiental o de seguridad pública, o no se especule comercialmente 
con su valor por el solo hecho de su ubicación, y los beneficios que recibe de las 
obras públicas realizadas por el Municipio. 

El recurso de revisión deberá substanciarse y resolverse en lo 
conducente, conforme a lo dispuesto para el recurso de revocación establecido en 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Si la autoridad municipal deja sin efectos la aplicación de la tasa 
diferencial para inmuebles sin edificar recurrida por el contribuyente, se aplicará la 
tasa general. 
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CAPÍTULO UNDÉCIMO 
AJUSTES 

SE C CIÓN ÚN ICA 
AJUSTES TARIFARIOS 

Artículo 54. Las cantidades que resulten de la aplicación de cuotas y tarifas se ajustarán de 
conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

Desde $0.01 y hasta $0.50 A la unidad de peso inmediato inferior 

Desde $0.51 y hasta $0.99 A la unidad de peso inmediato superior 

TR ANS IT OR I O 
Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero del año 2026, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 11 DE DICIEMBRE DE 2025.- ROBERTO CARLOS
TERÁN RAMOS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ERNESTO MILLÁN SOBERANES.- DIPUTADO
VICEPRESIDENTE.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- ROCÍO
CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS.

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
16 de diciembre de 2025. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO

J Z LONA\
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A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,

así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían
documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,

se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma
impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el

procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección
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Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,
así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían

documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,
se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma

impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el
procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

http://periodico.guanajuato.gob.mx 
http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf 
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Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,828.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 911.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 29.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones:	 Lunes a Viernes
Oficinas:	 Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal:	 36259
Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


